
GOB RNO DÉ LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-6101-SPA-4569

No. Folio: PAOT-05-300/200- '2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...)Tienenotoperritotodoelt¡empoenelpotio(...) lo t¡enen omorrodo, no le dan oguo y comido (. .) uno

de las personos que vive ohí (. ..) Ie pego cuando esto borrocho (. ..) se escuchan los golpes y como la perrita

ttoro (...) [Ubicación de los hechos: Andador Mártires de Rio Blanco, número 10, colonia cTM Atzacoalco,

Alcatdía Gustavo A. Maderol 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Andador

Márt¡res de Rio Blanco, número 10, colon¡a CTM Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordena m¡ento Territorial de La Ciudad d e tr4éxico, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-6101-SPA-4569 relacionado con La denuncia

presentada ante este organismo desce ntra l¡za d o, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---
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GOAIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocu rad u ría llevó a cabo dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a Lo establecido en eI artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no se pudo evaluar al
eiemplar debido a que no se encontraban en el domicilio sin embargo, el responsable de los ejemplares caninos
se comunicó con el personatadscrito a esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidencia fotográfica en la
cual se hace constar de [o siguiente:

La presencia de 2 ejemptares caninos mismos que se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 1 año de edad de raza Mest¡za, quien responde al nombre de

"Kira", de pelaje color blanco con negro.
2. Hembra de aproximadament€ 6 meses de ed ad de raza Mestiza, de pelaje color miel.

Condición corporaI y muscular. Esta es idea l, de acuerdo a sus ta as y ed ades, tod a vez q ue sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costillas aI ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observan en el patio y tienen libre acceso al interior
de la vivienda misma que los cubre contra [a intemperie.
Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenia n agua y croquetas que son ad m in istradas dos
veces aldía.
comportamiento. l\4antienen una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestas aljuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no
se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta les¡ones evidentes sin embargo se le exhortó al responsable a brinda rle
atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.
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Es de resa lta r que, en el Acuerdo de Ad misión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denu ncia nte,
se te hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de Méxict; sin embargo
durante et procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciu d ad de M éxico en su artículo 24 señ ala q ue se considera n
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡,ento adecuado acorde a su especie.

En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entid ad consid era procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el articulo 27 fracci5n Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, at no constatar
irregularidades en materia de bienestar animat.
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RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad
ident¡ficó que los ejemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México.------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.---------------------- :'- - -
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